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PLIEGO DE CONDICIONES DE LA COMPRA DIRECTA POR EXCEPCION PARA LA CONFECCION DEL DISEÑO DEL RECUBRIMIENTO REFRACTARIO PARA UN GENERADOR DE GASES CALIENTES Y EL SUMINISTRO DE LOS MATERIALES NECESARIOS  
CONDICIONES PARTICULARES

1º) 
RECEPECIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS

Día:    
30 de enero de 2012
Hora: 14:00
Local:  COMPRAS EXTERIOR - Planta La Teja - Humboldt 3900

Fax N°: (598-2) 1931   3119

Correo electrónico:  coromi@ancap.com.uy



  mizquierdo@ancap.com.uy



  mabollo@ancap.com.uy
Cuando se remitan ofertas a través de un sistema de comunicación no personal se considerarán válidas siempre y cuando hayan sido recibidas por A.N.C.A.P. en su totalidad a la fecha y hora establecida para el acto de recepción y apertura de la propuesta.

2°)   OBJETO
La Gerencia Compras de ANCAP – Compras Exterior convoca a empresas especializadas en el diseño y suministros de material refractario para hornos, a los efectos de la confección del diseño de un recubrimiento refractario para un generador de gases calientes y del suministro de los materiales necesarios.

Se trata de un hogar y un ducto para calentamiento de aire a ser empleado en un molino.

Se debe diseñar el recubrimiento refractario adecuado a los requerimientos y siguiendo las instrucciones de F.L.SMIDTH. Se suministrarán todos los materiales, ya sean ladrillos refractarios, concretos, material para las juntas de dilatación, aislaciones térmicas, anclajes, etc. además de los planos e instrucciones para el montaje. En estas instrucciones se indicara por ej. Distribución de los anclajes, material y dimensiones, tipo de electrodos y soldaduras que se deben emplear.

Se debe indicar en la oferta las cantidades calculadas y calidades de cada tipo de material a usar. Los formatos de ladrillos a emplear serán en lo posible normalizados.

El concreto refractario, dado su vencimiento,  será entregado en un embarque aparte en un plazo que se estipulará en su momento, pero no más allá de un año de la adjudicación.

Se podrá consultar en www.ancap.com.uy – licitaciones los siguientes archivos que forman parte de este llamado:

Requisiciones 4-276005 y 4-286607, Instrucciones 34201-09, 30111-06, 19631-02 y Dibujos 10208443, 10213448, 20024877.

3°)   REQUISITOS PARA LA ADMISION DE OFERTAS
3.1 - DEL OFERENTE

La empresa oferente debe acreditar experiencia y antecedentes en el suministro de material refractario y en la ingeniería para la instalación.

3.2 - DE LAS OFERTAS

Estarán redactadas en idioma español e incluirán como mínimo:
3.2.1 - Los documentos técnicos necesarios para definir claramente la propuesta: planos generales y memoria técnica descriptiva, con características técnicas y dimensionales de todos los materiales ofrecidos. Para eso se debe enviar catálogos, folletos o instructivos.

3.2.2 - Plazo de entrega

3.2.3 - Garantías ofrecidas

4°)   PRESENTACION DE LAS OFERTAS

4.1 - DATOS PARA REALIZAR LA PROPUESTA

La propuesta se deberá realizar de acuerdo con la información elaborada por F.L.SMIDTH, la que se debe respetar desde el punto de vista de la calidad de los materiales. Dicha información se podrá obtener en: www.ancap.com.uy – licitaciones. 

Es responsabilidad del oferente el diseño de la ingeniería para los soportes y dilataciones.

4.2 - COMPONENTES DE LA OFERTA

Se deberán entregar 4 copias en formato A0 a A3 para los planos y en formato A4 para los textos, además de toda la documentación en formato electrónico y los planos en Autocad.

4.2.1 - Un libro de precios, donde se detallara las cantidades y pesos de los materiales a suministrar y el precio unitario, discriminando por las características de cada uno.

4.2.2 -Un libro de documentos técnicos, incluyendo planos generales, memorias descriptivas, catálogos, folletos y toda otra documentación que permita la evaluación de la oferta.

5°)   ALTERNATIVAS 

Se podrán presentar alternativas del tipo recubrimiento refractario distintas a la indicada por F.L.SMIDTH, pero siempre presentando la oferta básica. ANCAP resolverá de acuerdo a su conveniencia. 

6°)   INFORMACION A SUMINISTRAR

Se solicitan los siguientes datos de las empresas:

1) Tipo de Sociedad

2) Antigüedad (fecha de constitución)

3) Nombre de los representantes legales de la empresa, de los titulares que la componen y de ser  Sociedad Anónima, de los integrantes del Directorio.

4) Domicilio y número/s telefónico/s de la empresa, fax y correo electrónico.

5) Personas de contacto para consultas técnicas y comerciales.

7°)   INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
Las empresas interesadas podrán efectuar consultas respecto a este pliego con 10 (diez) días de anticipación a la fecha prevista para la apertura en Mantenimiento y Obras de Gerencia Pórtland – Planta Paysandú, Ing. Eduardo Gadola, teléfono  (072) – 24921 al 24928, o en  Compras  Exterior (Humboldt 3900 – La Teja,  teléfono  1931 internos 3770,  3625, o  3628, Fax. 1931 – 3119 o 3134.

ANCAP proporcionará las informaciones que se requieran al respecto hasta 5 (cinco) días  antes de la apertura de las propuestas.

En el caso que algún oferente estime necesario solicitar prórroga del plazo para la recepción y apertura de ofertas, se deberá plantear la correspondiente solicitud con una anticipación mínima de 5 (cinco) días hábiles previos a la fecha de la apertura establecida.

8°)   GARANTIA DE CONTRATO

De contrato: Será del 5% (cinco por ciento) del monto adjudicado, impuestos incluidos. 

Este depósito de garantía deberá efectuarse en la Tesorería del Edificio ANCAP (Avda. Libertador Brigadier General Lavalleja y Paysandú).
9°)   COTIZACIÓN 
Se cotizará por el precio total del servicio solicitado en moneda uruguaya o extranjera y se deberá dar un precio por dia-hombre de ingeniero para cubrir eventuales trabajos adicionales, considerando que ANCAP pagará los gastos de traslado y alojamiento en la ciudad de Minas, y se hará cargo del almuerzo en la Planta.
Los suministros deberán cotizarse en moneda nacional y/o en moneda extranjera, en condición DDP (Descarga en Fábrica Paysandú), desglosando el importe del Impuesto al Valor Agregado. Cuando el oferente no deje constancia expresa al respecto, se considerará dicho impuesto incluido en el monto de la oferta.

En caso de cotizar suministro a importar en cualquier otra condición prevista en los INCOTERMS vigentes, se deberán indicar todos los gastos hasta la condición cotizada informando además  peso,  volumen de la carga y puerto de embarque o punto de carga  y país de origen.
10°)
TRIBUTOS Y DECRETOS 528/003 y 34/004

Los servicios técnicos prestados en el Uruguay y facturados por personas físicas o jurídicas del exterior, están gravados con el Impuesto a la Renta de NO RESIDENTES (I.R.N.R.) y el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), constituyéndose ANCAP en agente de retención de los mismos (artículos 2° y 54° del Título 4 del Texto Ordenado 1996 y artículo 118 del Decreto 840/998; artículo 1° del Título 10 del Texto ordenado 1996, respectivamente).

Teniendo en cuenta que ANCAP actuará como agente de retención de los impuestos a tributar en Uruguay para las empresas extranjeras, éstas deberán indicar en la propuesta el porcentaje de los trabajos que se realizará en el territorio uruguayo e incluir certificado de la autoridad competente de su país donde se establezca si los servicios técnicos están gravados en el país del domicilio del titular y si existe crédito fiscal por el gravamen abonado en nuestro país. En caso que no se expida la certificación referida, la misma podrá ser suplida por informe de auditoría privada del país del titular debidamente legalizada y traducida en su caso.

ANCAP actuará como agente de retención del Impuesto al Valor Agregado, cuando resultaren de aplicación los Decreto N° 528/003 y 34/004 y disposiciones modificativas y/o concordantes que se dicten.

Las creaciones, supresiones o modificaciones de los tributos que graven la última etapa de la comercialización de los bienes o prestación de servicios serán reconocidas en todos los casos a favor del adjudicatario o de la Administración según corresponda.

Sin perjuicio de lo dicho, en lo que refiere a la creación, supresión o modificación de los mismos, no se aceptarán cláusulas que modifiquen lo consignado, so pena de tenerla por no puesta a la mencionada cláusula.

11°)   CONDICIONES DE PAGO
Los oferentes establecerán en su oferta el medio y la forma de pago, debiéndose tener en cuenta lo establecido en el numeral 3) de las Condiciones Generales adjuntas.

En caso que se solicitare el pago mediante Carta de Crédito, se entenderá en todos los casos que los gastos bancarios que se generen, tanto en origen como en Uruguay, son por cuenta del Beneficiario.

Los oferentes podrán establecer en su oferta otras formas para el pago de los gastos:

a) gastos en origen por cuenta del Beneficiario y en Uruguay por parte de ANCAP.

b) gastos en origen y en Uruguay por cuenta de ANCAP, debiendo el oferente establecer todos los gastos en origen que correspondan, ya sea indicando el importe de los mismos o la forma para su cálculo

En ausencia de los datos necesarios, todos los gastos serán por cuenta del Beneficiario.

12°)   SEGUROS

Todos los materiales a suministrar deberán contar, en todo momento (desde la salida de la planta de fabricación hasta la Recepción Provisoria), con un seguro contra todo riesgo que cubra, como mínimo, el valor total de la mercadería siniestrada. 

13°)   MULTAS Y PENALIDADES

Por cada día de atraso en la entrega del diseño del recubrimiento y del  material refractario  se aplicará al adjudicatario una multa equivalente al 3 o/oo (tres por mil) sobre el importe de lo no entregado en tiempo.

14º)
VALIDEZ  DE  OFERTA

El plazo de validez de oferta no podrá ser inferior a 60 días.

15°)  COMPARACIÓN DE OFERTAS Y ADJUDICACIÓN
La presente licitación se adjudicara a un único oferente.

ANCAP se reserva el derecho de adjudicar cantidades mayores a las estipuladas en la oferta, de acuerdo con sus intereses.

A los efectos de la comparación de ofertas se tendrán en cuenta los siguientes criterios, evaluándose cada uno de los aspectos en función de los ítems que se indican, entre otros:
15.1 - CALIDAD

· Evaluación técnica

Adecuación de la oferta a lo solicitado en el pliego.

Calidad del sistema propuesto

Marcas, procedencias y características de los materiales ofrecidos.
· Antecedentes de los oferentes
Proyectos realizados del tipo de lo requerido.
· Garantías ofrecidas sobre la calidad del material solicitado
· Aceptación de multas.
15.2 - PRECIO

Precio comparativo total
15.3 - PLAZO DE ENTREGA

Se evaluará el plazo de entrega final establecido en la oferta. Todos los plazos serán llevados a condiciones INCOTERM DDP (descarga en fabrica Paysandú). Para hacer comparables las distintas propuestas se aplicara el siguiente criterio: A las entregas en condición Ex Works en países de ultramar o América del Norte se sumaran 60 días, a las entregas en puertos de ultramar o América del Norte se sumaran 45 días; a las entregas en condición “descarga puerto Montevideo”, se sumaran 15 días, a las entregas Ex Works en países de la región se sumaran 20 días. 

16º)  ENTREGA
Se establecerá en la oferta el plazo de entrega en Planta Paysandú  en días calendario.

La Administración manifiesta su preferencia por un plazo de entrega breve y firme.

Se deberá cumplir con la Norma Fitosanitaria a Embalajes de Madera NIMF N° 15, a efectos de evitar demoras que se puedan producir por rechazos de la ADUANA, siendo de cargo del proveedor los perjuicios que ocasionen al Organismo los defectos de envase o embalaje.

17°)   REGLAMENTACIONES INTERNAS

El personal del Contratista deberá cumplir estrictamente las disposiciones internas en lo referente a la disciplina exigida a su personal. Si por falta de cumplimiento de estas obligaciones se ocasionare algún perjuicio a ANCAP, se hará responsable del mismo al Contratista.

El contratista es responsable del conocimiento y cumplimiento de las Normas de Seguridad por parte de todo su personal y subcontratistas, debiéndose ajustar a las Disposiciones legales vigentes, así como a las siguientes Normas:
· NORMA SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA EMPRESAS CONTRATISTAS
· NORMA PARA EL USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL
· NORMA DE GESTIÓN AMBIENTAL PARA EMPRESAS CONTRATADAS POR ANCAP

Las mismas podrán ser consultadas en la página Web: www.ancap.com.uy (Licitaciones).
Antes del comienzo de los trabajos el Contratista deberá ponerse en contacto con el Jefe de Planta Portland Paysandú para interiorizarse de los Procedimientos de Seguridad de las disposiciones internas 
Asimismo el Contratista deberá presentar al Jefe de Planta la nómina del personal con nombre, C.I., originales y fotocopia de Carné de Salud Vigente, expedido por el MSP o autoridad competente (el original le será devuelto) y la nómina de vehículos que van a ingresar a Planta. 
Con 48 horas de anticipación al inicio de los trabajos, el Contratista deberá informar al Jefe de Planta el servicio de emergencia médica móvil que amparará a su personal y subcontratistas durante el transcurso de los trabajos. 
18°) SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

La firma adjudicataria deberá presentar el certificado que acredite haber contratado para su personal la póliza del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales dentro de la categoría que corresponda al riesgo derivado de las tareas que se contratan.

Es de total responsabilidad de la empresa y de exclusivo cargo de ésta mantener asegurado en el Banco de Seguros del Estado al personal contra riesgos cubiertos por la póliza de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, y de tomar a su cargo el pago de los premios resultantes.

Por lo tanto aceptará la responsabilidad exclusiva y total de todas las consecuencias inherentes que sufre el citado personal por su causa, y de todas las responsabilidades y ulterioridades que emerjan de la omisión de cualquiera de las obligaciones establecidas en el apartado anterior.

Se compromete a respetar y hacer respetar por parte del personal que dedique a las tareas todas las normas del Banco de Seguros del Estado, y de la que pueda indicar la ANCAP, circunstancia de que la Administración indique el empleo de determinada norma o falta de supervisión en el cumplimiento de ella no altera la situación de total y única responsabilidad que al respecto asume y tiene la empresa que representa.

No obstante, aceptará y reconocerá el derecho que se reserva la Administración de suspender en cualquier momento (y sin que ello genere derecho de indemnización alguna a favor de la empresa que representa) los trabajos y tareas, de comprobarse por parte de la Administración, del Banco de Seguros del Estado o de alguna autoridad pública con derecho a actuar en la materia, el incumplimiento de cualesquiera de las normas de seguridad a que se refiere el apartado precedente y que pueda llegar a originar riesgos, para el personal que emplea la empresa que representa, como el propio de ANCAP.

19°)   AFECTACIONES

Cualquier adeudo del Contratista  por incumplimiento del objeto licitado, podrá retenerse de los créditos que le correspondan a la misma, ya sea, provenientes del contrato que origina dicho incumplimiento, de otros que pueda tener con ANCAP, o de cualquier otro crédito, imputándose esa retención para el pago de tales adeudos.

Sin perjuicio de poder hacerse efectiva en su caso la multa contra el depósito de Garantía de Contrato, ANCAP podrá también ir contra el referido depósito en las situaciones de incumplimiento de cualquier naturaleza,  del objeto Licitado. 

20º)  CERTIFICACIONES

A efectos de realizar el debido contralor de estar al día las empresas con la Dirección General Impositiva y con el Banco de Previsión Social, la firma adjudicataria deberá presentar junto con cada factura copia del último recibo de pago mensual a dichos organismos, sin perjuicio de los respectivos certificados expedidos por los mismos. Todo ello, bajo apercibimiento de incurrir en incumplimiento y de no efectuar el pago correspondiente hasta su regularización.

CONDICIONES GENERALES

1) FORMA DE PRESENTACION

Las cotizaciones se presentarán en triplicado, firmadas y selladas por el representante o responsable de la firma proveedora. No serán tenidos en cuenta los precios tachados o enmendados.

2) RECEPCION Y APERTURA

Las ofertas podrán presentarse personalmente en el lugar, fecha y hora habilitada al efecto o enviarse por correo postal, correo electrónico, fax u otros medios similares, no siendo de recibo si no llegaren a la hora y lugar dispuestos para la apertura del acto. Cualquiera sea la forma en que se envíe la oferta, se deberá escribir en lugar visible Número de referencia de la compra, fecha, hora y lugar fijados para su recepción y apertura.

3) CONDICIONES DE PAGO

El pago se realizará en la moneda cotizada y en la forma en que los proponentes lo indiquen en sus propuestas y acepte ANCAP (Giro, Transferencia, Carta de Crédito, etc.).

En caso de que el pago se exija mediante la apertura de carta de crédito y ésta, con posterioridad a su emisión hubiera de modificarse o prorrogarse en su vigencia por causas no imputables a ANCAP, los gastos que por ello se originen serán de cargo del adjudicatario, asimismo serán de su cargo los gastos bancarios en el país del beneficiario.

ANCAP efectuará el pago en el plazo estipulado siempre que cuente con la documentación necesaria para la tramitación de la correspondiente orden de pago.

En los suministros de plaza ANCAP dará preferencia a las ofertas con pago a 30 (treinta) días. Como alternativa se considerarán los pagos contado que serán efectuados dentro de los 5 (cinco) días hábiles u 8 (ocho) días calendario contados a partir de la entrega del suministro o finalizado los servicios contratados realizándose los cargos financieros al momento de comparar las propuestas. El adjudicatario deberá indicar a nombre de quién se extenderá el cheque y presentar certificado habilitante para el pago. 

No se tramitarán facturas de proveedores que no contengan la constancia de que se encuentren al día en el pago del Impuesto al Valor Agregado a la fecha de emisión.

4) MODIFICACIONES, ALTERNATIVAS O VARIANTES

Podrán presentarse modificaciones, alternativas o variantes, inclusive sin presentar la propuesta básica, si se indica expresamente.

5)   NEGOCIACIONES
ANCAP se reserva el derecho de entablar negociaciones reservadas con los oferentes en los casos de ofertas similares (aquellas cuyos precios comparativos se encuentres dentro del 5% (cinco por ciento), además se podrán establecer negociaciones tendientes a mejorar las ofertas en los casos de precios manifiestamente inconvenientes,  conforme a lo establecido en el Art. 57 de TEXTO ORDENADO (Ley Nº 16.170)

6)  MODIFICACIONES DE LAS CONDICIONES

Las propuestas que se aparten de las condiciones indicadas en las bases podrán ser consideradas por ANCAP cuando, a su sólo juicio, el o los apartamientos no se refieran a aspectos fundamentales y no vulneren la igualdad de los proponentes.

7)   ANTECEDENTES DE LAS FIRMAS PROVEEDORAS

La Administración tendrá en cuenta los antecedentes de las firmas proveedoras o de sus integrantes en cuanto a su relación comercial con la misma, pudiendo ser motivo de rechazo de sus propuesta las constancias desfavorables que existan, independientemente de los precios y demás condiciones ofrecidas.

8)  INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES

Para que las propuestas de los oferentes sean consideradas deberán estar inscriptos en el REGISTRO DE PROVEEDORES ANCAP. Los oferentes no inscriptos dispondrán de un plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas para regularizar su situación.

9) VALIDEZ

Cuando la propuesta no contuviera indicación expresa sobre el término de vigencia, se considerará que se mantiene en todas sus condiciones por un lapso de 60 (sesenta) días, calendario a contar del día siguiente a la apertura.

10)  COTIZACIÓN
En el caso de propuestas de equipos a importar por ANCAP deberán cumplirse las siguientes condiciones:

-
Que la cotización incluya dentro del precio ofertado todos los gastos que pudieran corresponder en origen para la exportación.

- Que se proporcione la siguiente información a los efectos de dar cumplimiento a los requisitos exigidos por las autoridades bancarias nacionales:

a) Descripción de los artículos cotizados de cada ítem con su respectivo código A.E.C.(ARANCEL EXTERNO 

     COMUN).

b) Cantidad de unidades.

c) Peso neto de cada artículo.

d) Precio unitario de cada artículo.

 e) Se deberá  establecer  en  forma  separada  los  valores de  la mercadería, del flete y  gastos hasta CFR Montevideo cuando corresponda, debiéndose determinar los indicadores realizados en la propuesta.

ANCAP tomará a su cargo el seguro de la mercadería y las tasas consulares a abonarse, de acuerdo  con lo establecido en las disposiciones reglamentarias vigentes, por lo  que  no debe incluirse cargo  alguno  en los precios por dichos conceptos.

11)  AJUSTE DE PRECIOS

11.1 - Las propuestas podrán formularse a precio fijo o contener precios variables los que deberán ajustarse a la fórmula  siguiente: 

P1 = P0 (aA1/A0 + bB1/B0 + ... + mM1/M0 + n)

donde:
P0 = monto de la propuesta
P1 = monto actualizado de la propuesta

a, b, ...., m, n = coeficientes de incidencia de los parámetros.
La suma de dichos coeficientes deberá ser igual a uno
n = coeficiente que representa el componente de la oferta cuyo precio no está sujeto a ajuste.
A, B, .....M = Parámetros o índices de los principales componentes de los costos del oferente.

Los parámetros con subíndice 0 toman el valor vigente al último día hábil o mes anterior a la fecha de apertura de la oferta, y los parámetros con subíndice 1 toman, para suministros, el valor vigente al día o mes anterior a la fecha de la entrega total o parcial de los bienes y, para la prestación de servicios, el promedio ponderado del valor del parámetro en el período de facturación.

11.2 -  Cuando la entrega se realice dentro del plazo contractual, el ajuste del precio se calculará a entrega real.

11.3 -  Si la referida entrega se realizara fuera de dicho plazo por razones imputables al proveedor o a sus subcontratistas, el ajuste de precio se calculará tomando como fecha de entrega la contractualmente convenida. Sin embargo, si esto implica una erogación mayor para la Administración, se ajustará a entrega real.

11.4 -  Las variaciones que se produzcan respecto a los valores de los parámetros utilizados deberán ser probadas por documentos emanados de las mismas fuentes utilizadas en la propuesta original, no aceptándose aumento alguno si dicha información no fuera proporcionada.

Para el caso que las Informaciones no pudieran obtenerse de las fuentes originales, podrán proporcionarse de otras similares que respondan a la confianza de ANCAP.

11.5 -   No se considerarán propuestas  que  determinen  precios  variables,  referidos  a  factores de costos desig​nados en forma genérica, vaga o confusa.

11.6 -   En el caso de suministros o servicios no tarifados las eventuales fórmulas de variación de precios que presenten los oferentes, no podrán llevar a aquellos a un nivel superior al precio de mercado del mismo o producto semejante de dicho oferente.

12) REPRESENTANTE  DE  FIRMAS  EXTRANJERAS

A efectos de la representación de firmas extranjeras, los oferentes deberán tener presente lo previsto en la Ley N° 16.497 y en el correspondiente al Decreto Reglamentario del Poder Ejecutivo (Dec. N° 369/994). 

